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que conviven en este planeta, en lu hora de su muer
to heroica, I~an t~xperimentudo un sentimiento de
hermaudad que no reconoce mzas, fronleras, color o
religión. El espídtu de Ghandi se ha reunido con
las legiones de santos de todas lus épocas. Que Iu
grnn comunión espiriluul de los hombr,~s y de los
hijos de Dios, por la cual murió, encuentre cada vez
muyor expresión e.Jl las Naciones Unidus a fin de que
se realicen las aspirnciones más nobles del espíritu
humano, es decir, lu paz en la tierra, la libertad de
ltk'l pueblos, la justicin entre las naciones y la buena
voluntad entre los hombres.

En el pueblo de lndon, 'Sia predominu notable
mente el islumismo, con unt fuerte base de hinduís
mo y una ligern influencia cristiana, y todos eslos
elementos tratan de incorporar en un concepto mús
amplio de la vida y el destino humanos los últimos
restos del primitivo animismo. El pueblo de los Paí
ses Bajos, que hu ofrecido su legado de libertad al
Occidente y ha practicado una política de toll'rnn
cia en el Oriente, en colaboración con el pueblo de
Indonesia, ha fomentado sabiu y humanamente la
tolerancia y el desarl'()llo de las ideas, costumbres,
leyes, idiomas, instituciones y religiones autóctonas.
Deseamos manifestar al pueblo de los Países Bajos
y al pueblo de Indonesia que, con la firma del
acuerdo de tregua mililar [8/649, a:n.exo XI] y con
el convenio sobre los principios políticos [5/649,
Imexo.~ XIJI y Vll/], logrados .dentro de un nuevo
espíritu de buena voluntad entre Oriente y Occiden
te sólo Se han establecido las bases para llegar a un
urreglo político. Todavía falta edificar, en un clima
de paz más favorable y dentro del marco de los
principios dmnocníticos, la ~structura completa de
los Estados Unidos de Indonesia, libres e indepen
dientes, en una nueva Unión con los Países Bajos
basada en la igualdad.

Permítasenos expresar aquí nuestro profundo
dgradecimiento a las dos partes interesadas por su
cooperación; agradecemos igualmente al personal
de las tres delegaci<;mes, a los observadores del ejér
cito, la armllda y la infantería de marina, a los avia·
(lores y sus asistentes, a los oficiales y tripulación
del Renvilll! y a los miembros de la Secretaría de las
Naciones Unidas su competencia, diligencia y devo
ción a nueslra causa común. Quedan todavía mu
chas dificultades que ha'brlln de superarse con la
buena fe, la buena voluntad y los esfuerzos de las
partes en colaboración con nuestros sucesores. Es·
tamos seguros de que los miembros del Consejo
de Seguridad continuarán prestándoles todo el apo
yo y la asistencia indispensables para el cumplimien
to de la tregua y de los principios democráticos sus
critos en nombre de dos grandes pueblos.

La labor de la Comisión tendría muy poca utili
dad sin la cooperación constante de las partes inte
resadas, sin la simpatía y la comprensión de los
tres Estados Miembros representados en la Comi
sión, sin el reconocimiento efectivo por parte del
Consejo de Seguridad de la situación jurídica de los
Países Bajos y de la República de Indonesia como
partes en el acuerdo, y sin la permanente influencia
moral de las Naciones Unidas.

Prl'SlaCllle: Glmeml McNAUCllTON (eanudá).

Celebrada en Lake SucceSSt Nueva Yorkt
el martes 17 -de febrer<.l de 19~8, a las 10.30 horas

1 Véase Aelas Oficiales del Cansejo de Seguridad. Ter
cer Año, Suplementa Especial No. l.

1. Aprobación dd orden del día.

2. La cuestión de Indonesia.

18. Orden del día provisional (documento
S/Agenda 247)

¡>rt!I«!'IlI'.~: Los reprl1Sl'ntuntt~s do los 5iguientl'S puíses: Argentina, Bélgicu, Cana
dá, Colombiu, Ghinu, ESludos Unidos de América. Fruncia, Ueino Unido, Hl'pública
Sodlllista Soviética dtl UenUliu, Siria, Unión de Uepílblicas S9CiaHslas Soviéticas.

a) Primer inlol'lllll provisional dt' la Comisión
de Buenos Oficios dd Consejo dtl Seguridud
sobre la cuestión de I ndont'sia (documento
S/6tt9) 1.

19. Aprobación del orden del día

QueJa aprobado d ordt'n del día.

20. La cuestión de Indonesia

Por iJwi/«cMn del Presidll1lltl~, toman. ~Mi~."to a la
1/U'sa dd C01MejQ ot!l Sr. Frtutk P. Gralulim. Prt!!1i
dtl1ltc (le la Comisién Il.~~ Jkw1loS OJi.cios .wbrt! la
(~I&t>stl:rín de 1,ulO1U.~.~la, .¿, tAlagistrado Sr. .Ric!urrd c.
Kirby, y los demtÍs mi~"nbros de la Comi.~i()n; y el
Sr. P. P. J>illal, rtprt'st."Ja.nte de la India.; el Sr.
F. N. t1<ll1 Kleflen.~, rt'prt'\~tmJa1lle de lo.~ ]>mses Bll
jos; el Sr. José D. bllglés, reprt~Se'lltUltt~ di! Fl1ipl:
IIas; r el Sr. Ali Sastroadmidjojo, rcpreStm/,u.lIte de
la RepübU<,'(¡ de [mJ01/lCsia.

El PRESIDENTE (tr~,cidQ del inglés): Deseo se
iialar a la atención de los miembros. del Consejo de
Seguridad la solicitud dd representante de Austra
lia, contenida en el documento 6/674., de que se le
autorice a pnrticipnr en los debates sobre la cuestión
de Indoncsia, en conformidad con el Artkulo 31 de
la Carta de las Naciones Unidas.

Por irwitación del Prcsl'dente, el Sr. Willim", D.
Forsyth. represen/tante de Australia., toma m:;iellto a
la m.cSll del COIl,scjo.

Sr. GRAHAM (Presidente de la Comisión de Bue
nos Oficios sobre la cuestión de Ili.:oncsia) (trad,t
ciJo del i1lglés) : Si soy el primero en hacer uso de
la palabra ello se debe e.xclusivamente a que me co
rresponde presidir la Comisión esta semana. Mis
colegas y yo formamos un gi'UpO y, si el Presidente
lo permite, ellos se dirigirím al Consejo cuando yo
haya terminado.

En mi cnlidtld de occidental que regresa del Orien
te, deseo, fiel al espíritu de las Naciones Unidas,
e.xpresar mi uprecio por la contribución aportada
por las civili~aciones orientules al patrimonio- de la
humanidad, patrimonio heterogéneo pero común a
todos. Entre los pueblos del Oriente se desarrollaron
las grandes religiones de la humanidad que insisten
en el aspecto espiritual de la vida. Por sobre el ruido
de las máquinas y la confusión de la época, la vida
y la muerte de Ghandi nos recuerdan que las fuer
zas espirituales, sin ejércitos o fuerzas mecanizadas,
pueden crear una gran nación y todos los pueblos
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En vista de que la Comisión de Buenos Oficios ha
tenido que realizar sus tareas sin contar con el pre·
cedente o la orientación establecidos por otro orga
nismo internaci.,nal, sería provedloso, tanto para
evaluar el alcance y las limitaciones de la labor dc
esta Comisión como para aumentar el interés y el
sentido de responsabiJidud de las Naciolws Unidas,
que al analizar esta cuestión y el informe oficial
presentado al Consejo [8/649], sc examine la situa
ción de Indonesia teniendo presentes sus anteceden·
tes geográficos, económicos, históricos, políticos y
espirituales.

La lucha en Indonesia tiene importancia estraté
gica debido a su situación geográfica. Indonesia es
la vía terrestre que une dos grandes continentes, y
está en la ruta marítima que comunica dos grandes
océanos. El estrecho de Malaca, que separa a Indo
nesia del Asia y une el Océano Pacífico con el Océa
no Indico, es la vía marítima más corta entre los
grupos de población más importantes de Asia y cons
tituye la principal vía marítima entre Asia y Euro
pa. Kltas islas tienen hoy un interés primordial para
algunas de las principales vías aéreas mundiales,
cuya importancia internacional aumentará a me
dida que las líneas aéreas multipliquen sus vuelos
alrededor de la tierra.

Desde el punto de vista económico, Indonesia es
una región que puede producir algunos de los ali·
mentos, medicinas, minerales y materias primas más
importantes, así como la energía necesaria para la
producción industrial y el transporte comercial pO'''
tierra, mar y aire. En una época tan crítica para la
recuperación mundial, no deberían oírse en estas
islas acusaciones y carg"s de mala fe, de amarga des
confian;m, de asesinatos y de destrucción, sino el
rumor de la producción en gran escala de arroz,
maíz, tapioca, frutas, azúcar, café, legumbres, aeei
tes, grasas, caucho, henequén, sisal, estaño, quinina,
petróleo y otros productos necesarios para la vida y
el trabajo del hombre. Una paz real y una produc
ción llevada al máximo es lo que se necesita ahora
desesperadamente en todos los continentes y en to-

. das las islas, para asegurar vivienda y alimentación
a las poblaciones que, en todo el mundo, son presa
del hambre y del temor y sufren física y espiritual
mente.

Indonesia no sólo tiene importancia geográfica y
económica para los pueblos del mundo, sino que
su historia está vinculada con la historia de Mela·
nesia, Polinesia, Australia, Asia, Europa y América,
y es de interés primordial en el estudio de la antro
pología, la arqueología y la historia de las edades
antigua, media y moderna. En Indonesia encontra
mos algunos de los restos más antiguos del hombre
del período pleistoceno medio. En Indonesia exis
tían majestuosos monumentos, augustos templos y
una civilización avanzada siglos antes de que el
hombre occidental descubriera América.

Los imperios, ya sea los que se Íundaron en Su
matra, como el de Atjeh, o en Java y Sumatra a la
vez, como el de Bantam, tuvieron en ciertas épocas
dominio sobre los estrechos (me unen los océanos.
Java, granero de muchas isln; a lo largo de varios
siglos, fué frecuentemente el centro del imperio de
las islas que floreció durante el reinado dei sabio y
prudente Madjap'hit o, más tarde, durante el de
Mataram. de gloriosa memoria. Las islas de las
('~pecias de las Indias, fueron un incentivo' podel'o~o
que contribuyó al descubrimiento de América V de
las ~ostas de Afr', ., a una nueva orientación del
comercio y a la gran revolución comercial qUf' se
ñaló el comienzo de una nueva énoca histórica. Las
islas de las Indias fueron el e.ie 'oriental en que se
agrupó el mundo occidental para nasal' de la edad
media a la edad moderna. .

Desde el punto de vista de sus relaciones con
Europa, la historia moderna de Indonesia se divi
de, en términos generales en tres períodos: el perio
do portugués, el período neerlandés y el período
contemporúneo, de creciente colaboración entre los
neerlandl'Scs y los nacionalistas indonesios. El im
perio comercial portugués se extendió de Lisboa al
Brusil, al Africa del Sur, a la India, a Malaca y
más allá de las Molucas, y su suersor, el imperio
neerlandés se extendió desde Amsterdam, la capital
financiera de Europa occidental, a la nueva Amster.
dam en América, a las Indias Occidentales, a la
ciudad del Cabo, a la India, a Malaca y, en su co
mercio interasiútico, desde Persia, pasando por el
Asia meridional y oriental, a Formosa y Japón; es·
tos dos grandes imperios del comercio y las finanzas
tenían su base principal en las ricas islas de las
Indias Orientales.

Indonesia no sólo tiene una posición geográfica de
gran importancia r una situación internacional de
gran significación económica e histórica, sino que
en su población están representadas las tres grandes
religiones del mundo: el islamismo, el hinduísmo y
el cristianismo. Debido a que la mayoría abruma
dora de los habitantes de estas islas son musulma·
nes, Indonesia tiene vínculos espirituales que tras
cienden las fronterllS nacionales y la unen a todos
los sectores de un islam dinámico en distintos hemis
ferios.

Además, los acontecimientos ocurridos en estas
islas han tenido repercusiones especialmente en los
Países Bajos, pero también en Australia, Filipinas,
M....laya, la China, la India, el Cercano Oriente, Afri·
ca y en las Naciones Unidas, con consecuencias
económicas, políticas y morales en todo el mundo.

La organización dinámica de interdependencia
económica que abarca todo el planeta y sirve de
base a la estructura del mundo moderno registra
las repercusiones de una gran tirantez local, de una
depresión nacional o de un conflicto regional, don
dequiera que se produzcan, y afecta a los seres hu.
manos de todas partes. Np es p().;ible aislarse de los
mares que nos rodean, del aire que está por encima
de nosotros o de los continentes allende los mares.
Las Náciones Unidas están organizando en todo el
mundo ?na e~t~ctura corre~pondiente .d.e !~terde
pendenclll pohl!c!! que permlta la concllla~lon, los
buenos oficies, el arreglo pacífico de las controver·
sias y el aislamiento de las situaciones de gran ti·
rantez propias de la sociedad dinámica del mundo
moderno.

Para las Naciones Unidas, la lucha en Indonesia
es de suma importancia no sólo por el lugar donde
se realiza, sino también por el tiempo en que ocu
rre. La prolongación de esta lucha sería trágica tan
to en el tiempo como en el espacio. Después de la
guerra más terrible de la historia, los puéblos del
mundo necesitan la rehabilitación espiritual. la re·
construcción económica y el progreso político y
social mediante la paz. la libertad y la cooperación.
Un conflicto armado en cualquier parte del mundo
perturba la tranquilidad y defrauda las esperanzas
de los pueblos en su peregrinación hacia la Meca
de sus e~,peranzns: la cooperación internacional, la
paz duradera y la máxima productividad. En una
época de hambre, de mi~eria y de enfermedad_ todo'"
los pueblm; necesitan que haya paz y productividad
'n el mundo entero. El movimiento nacionalista de
Indonesia tiene imnortancia primordial en un mo
mento en oue el mlindo entero es presa de la necesi·
dad V ésta" es tan grande como las aspiraciones hu
maOlis de libertad. de paz V de abundancia.

El actual movimiento indonesio en pro de la lihre
determinarión se basa en el movimiento nacionalista
cuya fuerza ha ido creciendo durante más de 40
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tlU tm<\01ltrú (11\ l~it'floli lI\Oll\l'ntOl'l lmlolll,tlin u t'l\Ullll
dI, do:! P;lIlWI'UB y IIUlI dt'\H't'Hiim uHuuUnil'l'l, In I'l'o
o1'it'II11wióll dt, In l'l'OIlO1l\lu dn Indllllt,tliu l]lltl Ih'iI~'II\'

Ill'i'iu IIn Jlupel l'uda Vl'~ nU\tl hupOI'tnl\tt' l'll In ('('00

ilomiu <M PU(1ICko, y lol'l movimit'nhlll IIIWillllllliH'
(Ulil do los llllt'hluH dI' lu lmHlI, d PukiHtilu, Bil'llIl1nil\
y lo'ilipiuUR, lodol'l l'\lOH Vl'l'\UOH tlt'l 111whlo imlno
1I('8io,

Otl'l\iI do..'1 infhlt'lll'in:! llf()t't'(h'llh'll dI' hlt'IIIt'H
oPUt'stUR conh'ihllyt\\'on III dinumiHllIo dI' lul'I mo"i.
mit'utoH rtlvohll1iol\nrioH (,Il Il\doltt'Hin: In \'('volul'iílll
rmln qllo Higui6 n In pl'iuwrn ~IWI'I'n lIlundil\I, y hIN
I'ouquistas jllP01WillIS, qlltl l'OI\l'ltituyt'ron ,Ul\ nl'lpt'l't~

t'Rpevtacular dt, la st'¡l;ul\dn ~lit'I'r11 l\\Imltanl, Ln prlo
mtlrn du elllni'l iufhlt'l\('illll t1i6 un impuhltl 1'I'voluo
dt\nnl'io II lIlf(UllUll t'1t'llIt'lIttl.>I tll' II),"! muvimi('lIlu~

oh\'t~ro y j \\venil l'n llltlum'l'Iin. Ln llt,~IIt\{ln l\lll\U'lllt·l
In conoit'ncia IUwionlll ti" IOR pnisl'l'I ntliti.lkllll tlt'1
Pacifivo con su lt'1lHI de ..ARin pnra 10R nsilitil~O~",
TlImbién tUVitll'Oll una IlIrgll y pl'nfunda infhlt'lIdn
In l!nivt'rsit1ad de Lt'ydt'l\ y Oh'l\R inlltiltwiollt'H 1H't'\'o
hllldt\RlIS en su l'alltlnd de t't'ntl'OIl tlt' t'ull(wimit'lllo:-l,
tifO inveRtigadont'H y dt, idt'lIR d,'mtwrlttit'l\:i plIl'lI In.
dOlwsin.

Todns t'stllS influE'lwiml, lt'l\dt'lH'in!!, 1lI0vimit'nto~

y fuel'uls. eon t'1 impulso ndquil'ido l\ lo Itll'go d,t'
medio Riglo, se 111m vonct'nlrado l'n el aetllnl movl·
mil'nto dt' indepelldt'ncia, en la Ol'galli:.-.nción dt' la
Rep\tblica y dl' ot\'o& f..qtndos, y han sobrevivido l\

"la acción de policill" y n III hwha militar con !iU

secuf'1a de IIc\lsaciollt,s, reeOIlVl'netonell, amllf~ura y
recriminacion!'s, Las ntrihllclollt'S de unu ('omilli611
de buentl." oIicio!! son limitadas, y nO ('t'l funeitln de
nuestra Comisi6n ohrir juicio o st'l'vir de árhitro
l'ntre dos pal'tcs opu!'stns. El Consejo de Seguridad
no dió l\ nucstrll Comisión atribuciones para jUi'gar
o arbitrnr, se limitó a nsigl\lIrle In función dr: ejt'ro

cer sus buenos ofHoll, lo qul' s610 puede halcr ('on
el acuerdo de las partes,

Con grandes dificuhades, In Comisión logró rncon
trar un lugar de n'unión lI('t'ptahle parn amblls pnr
tes. Durante vnrias semanas la Comisión trató de
lograr que las partt's concertaran un acuerdo de trI'·
gua e iniciaran ncgociaciollcs de Clll'llcter político,
sin obtener grandcs rcsuhados t'lI un sentido o en
otro, El principal obstáculo para In tregua y las ne
gociaciones politicns fué d estllnenmiento ª qu~ se
llegó respecto dc In determinación de las líneas de
demarcación militar. En vez de comunicar este fra
caso al Consejo de Segurid~d, la Comisión prefirió
no ahandonar toda esperanza y hnccr una nueva tcn·
tativa ante las partes,

Sie-mpre reconocimos la snhiduría de las declara
ciones formullldas por el antiguo Primer Ministro
de la República, Sr. Sjarifudin, y por el Embajador
de los Países Bajo.:> ('1\ los Es!ados Unidos, de qUC
debía haber una relación recíproca entre el progre
so en el cumplimit'nto de la tregua y el progreso
en el arrcglo de la controversia política. En conse
cuencia, el día de Navidad, nuestra Comisión apro
bó por unanimidad un proyecto de plan [8/649,
tll/ol',xo V] que contenía propuestas para el acuerdo
de tregua y ciertos principios políticos democráti
cos, El p}¿m rué presentado oficiosamente a Jas par
tes como un todo orgánico y equilibrado.

La República, aunque expresó su decepción por
10 que consideraba un plan dt, armisticio rígido
que mantendría la línea de demarcación existente
durante algún tiempo dejando detrás de las líneas
neel'lalldesas zonllspreviamente controladas por los
republicanos y habitadas por millones de personas,
aceptó el plan en su totalidad [8/649, anexo VII],
debido a los prindpios políticos de libertad, demo
cracia, independencia y unión incluidos en el mismo,

anos, trn~ <mnlro tli~h~ dtl <:oloui~IWióll, ltJ lltwioou
port"gu~ u,'.gú bn~ta d tliglu XYl.1. luduviu tlUcdun
l'IlStl'OO en t'l TUllol' IlUI'tUgU~tl, El lM'iodo do Iu
Compañia Nt'lwhuulctla do li\~ !udial;\ Ol'itllltulc8 ('Oln'

¡m'nclo loe Iliglu.."! XVl1 y XVlll, El lllldOtlo d" In
r(l~Jlousabiliand dh'('ctn dd (;obil'l'm, sulwfl\no tltl loo
PlUSt'tl Bnjotl compl'"ntlt' d tliglo XIX y d tliglo XX
hntlta el 1\l de ~'m\l'Q do l!:H9, I('vhn 111't1vitltn pum su
tt'rmiullcu>U, UCSll\\til:\ dt'l iuu'l'vnlo lIt' la nt'Vohwi6u
h'IU'lC('Sa y t'l i.JI'cvo periodo dt'l r(,simt.t\ il\gltil'\ bajo
l{nWe~ d IuudadOl' do Singnpur, t'l l'Iiglo ('U 1I\\"
loe Paist's llajoo ,~twcicron Imn nutol'idlld dinwll\ tlU
dividt', seglm eminentes histo\'ladm'c:-l nl,t'rllludt\i!otl,
('U trt'S pt'\'iOOo."!: el 1\('I'iOOo de h\ culhU'n, d" lU30
!l 1870, COI\ 8\\ sil:ltema dt, tmbnjo IOl'~OSO, imp\\tltl.
tos sobre loo lH't>ductu.."! ngricolas, monopolio."!, COII'
signaci611 obligatol'il\ de lH'OO\wtu.." a 10í! Pnis('~ Bno
jos y utilidndes en beneficio dd Estad!); d lH'l'Íodo
tibe1'l\~, de 1870 1\ 1890, cal'ncttH'i~ndo pot' la libre
empresa, h\ prOOuvcióu }H'ivnda, y Ins \\tilidl\des ell
beneficio de los particull\res; y, n comit'lI4'.os dd
siglo, el periodo ético. C{\lt' Sl' clIrnctt'ri:.-.ó por In
crecientt' preocupnción dt' los tlt'er1nndest's por.1'1
bienestar del pueblo indonesio, y; en los llhimos .t.O
años. el movimiento nacionalista del pueblo iudo
nesio. En opinión de muchoo expertoo en asun·
tos coloniales, la administración colonial de los
Paises Bajos 1\1\ sido una de las mejores en la
historia mOOel'Ua, Después de siglos camcterizao
dos por la explotación universnl de los recur·
sos de lns Indias por loo intereses comerciales
de Occidente y en beneficio de estos, la transición
al períodQ siguiente en que el Gobiel'Uo needandt';s
administró a Indonesia en beneficio de los indone
sios, condujo, en los Países Bajos y en IndClllcsia
-lo que constituye un elemento clll'acteristico de
las tendencias de In época - al actual movimiento
en favor del gobiern<l del pueblo indonesio, para
el pueblo indonesio y por el pueblo indonesio,

Los elementos que han contribuido a este movi
miento y se combinan en él han sido y sou los si·
guientes: las cartas escritas por una encan~adora

joven indonesia, Kartina, l\ sus amigos en los Pai·
ses Bajos, que fueron publicadas a principios del
siglo como hermosas expresiones del espíritu indo·
ne$io, y dieron origen a las escuelas para niñas que
actualmente perpetúan ese espíritu en un movimien·
to femenino lndonesio; el Budi UtQmi; con su pro·
grama indonesio ue educación y bienestar social
bajo la dirección de Usada y Sutomo; dlslar» Sa
rektú, con su esfuerzo por lograr el desarrollo inte·
lectual y económico del pueblo indonesio y el l'l.'Ua
cimiento de un islam más auténtico, hajo Tjodro y
Salim; el Partido Nacional Indio fundado por Dek
ker; el Volkrad, un embrión de parlamento estable
cido por los neerlandeses, y en el que la partici·
pación de los indonesios ha sido cada vez mayor:
el movimiento estudiantil indonesio en los Países
Bajos; el movimiento obrero, el movimiento de la
juventud y el movimient() femenino en Indonesia;,
los partidos de izquierda, dirigidos por Sjarifudin,
Siahrir, Sediadjit y otros; los partidos de derecha,
dirigidos por Sukiman y otros miembros del Partido
Masjumi, y Sastroamidjojo y otros miembros del
Partido Nacional Indonesio, Los dirigentes sin afi
liación política, pero dotados de grandes condido
nes y autoridad, son el Presidente Sukarno y el Vi·
cepresidente Hatra. También son sinceros naciona
listas indonesios algunos dirigentes no republicanos,
capa<:es y dedicados, como Abdul Kardir y los dos
Djajadiningrats. Todos comparten el mismo deseo
y el mismo programa de libertad nacional.

Contribuyeron adetr ,; , 111 despertar de la concien
cía del Asia y del Paoifico el desarrollo del Japón,
la revolución china, el aislamiento comercial ('JI que
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t\x.i~lt'ntll y Jos jH'hwipioo Ilolitit'08 dl'1l1Ot'l'útkos en
los t'llnll'lI SIl hnbinn omitido v/U'inl:l garantinl:l 11UO
t'onilidt'I'ubtl t'8('lwinIl's. Pronto se hizo l'vidlmte que
!\i t'l'nn Ul't1lltndos JlOl' 101:1 IPníl:ll'8 Bujtl.'l el t~onttmido
tlo !t)$ ~t!is lH'indpiOlI t~omplt'nlllnturio..'l. illfluiría tm
fOl'lllll dt't'isivn pum qllt, la Hl'públi(~a aceptnse el
n>lljunto do los plnm':! t'OUlO un todo or~iinico y
t'quilihmdo 1'11 la pl'ill'lÍt'n, !\i no oIicialulllnte.

En los sl'i:! l)l'indpios figu~'uhan lns tl't'8 Nlt'Stio
Ilt,s qUI' }ll't'tH'u}lubnn vivault'nte u la Ht'jlÍlblicn: Ju
nll'ntMHI t\Xplil'itn dll la Ht'JlÍlhlkn do Indonesia por
~u 1I0mbl't1 como uno dt, l~ Estndo:! inlt'gmnttlll de
los K'llud\,,~ Unidos dll lndolll'sin, la l'l'il1't\.'ll'ntndún
t'l1uiltltivn dtl lodoo 108 1:SIUdoo ('11 d gobil'l'UO l)I'ovi.
llitl1lul. )'. plI l'USO do qUt' lo ilolidtnl'll unn dtl las
ptll'tt'~ 111 gUl'lllllíu dtl la vigihncia intcl'\1l\cional
dlll'untll d 1lt'l'Íodo ('ompl't'ndido tmtro In firma del
nt'uN'do llolítit'o y d tl'nspnso dll In sobcl'lluín hist6·
I'h'./tlUl'nlo l'l'Collocidu de loo Pnlscs Bllj08 n los Es
ludo..'l Unidoo dt' Indonesia,

AdtllnÍls, hullía dos nuevtl.'l pdncipios políticos,
SogÚll uno de éstos, tlllll'o ill'is ml'St'S y un nño dL'S
pucís do la fÍl'mll dd Ut'UCl'<lO, so t.,fcctuul'Ínn plt-bis.
d!08 hujo vigillllwiu inll'l'nadonnl pal'l1 determinar
:Ji los }lllt'hloo dt, los divtlrsoo tt'I'rito1'itl." de Java, Su
mntra y Mndura dt'SNlban IOl'lIlul' pnrte do la Ho
públicn dtl Indonesia o de otro Estado de los
K'1lado..'l Unidos de lntlollt'siu. El otro principio run·
dnlllt\lltnlull'nto dmnO<'l'lltieo disponía que la repre
Ml'ntnciim en la A~mnblea constituyente serín propor·
cionnl al uúnwl'o dc hahitnntes, lo cunl significnría
qlw ltl.'1 nUlWOS E.,qtudos Unidos dc Indonesia no sólo
Stll'Ínn Iibn1s (\ indept'nditmles, sino tl\mbién que su
I'Stl'UctU1'll, dirt,cd6n, fmU'iollcs y scrvi(,\Íos sel'Ían
dtl\l1om'Í1tkos y dd pllt'bl0, para el pueblo y por el
}lllt'blo du lndollt'sin,

1,1\ (ltltlptación do esos prindpios t1'llnsIormal'Ín la
ludIa por una linea militar de delllarcnclónt que
pronto hn de desnpafcccr en una lucha por una so
ludón polititn dcmocrÍlticn que debe perdurar. La
luchn sorda de ml1nrcyU\'a y odio, de muertes y des
tl'\wci6n sería reemph,zada por un esfuerzo abierto
PUl'U lograr In bnena vohmtad, el aumento de 1&
producción, la po..~blo transfol'lnad.ón de los presu
puestos militart's en progl'llmns constructivos n largo
pinzo de eduen'Ción, sanidad y bienestar para todo
el pueblo de Indonesia. Su acaptación si~nificnría
que los Países Bnjos, los inclonesios republicanos y
los no republicanos, colnborarían en la formación
de los Estados Unidos de IndoUl>sia, soberanos, Ji.
bre.s e independiellt(1s, que sc unirían a los otros Es·
tados igualmentt~ soberl\nos Mie.tllhros de las Nacio·
nes Unidas,

Por todas estas considt'rat\Íones, los Países Bajos
y la República aceptaron incondicionalmente la tre
gua, los 12 pl'incipios iniciales y lo... se~s principios
complementnrios, Los miembros de la Comisión e..x
presaron a los representantes de los 'Países Bajos su
convicción personal de que la República respetaría
la trcgl~a de bucna fe y con buena voluntad~ y con

na efectividad cada vez mayor, y de que, además,
.ía ya len la República una proporción considera·

ble de dirigentes indonesios capaces y dedicados,
TI~Jbién expiCSllron a los representantes de la Re
puolica su confianza en que durante el período de
transición los Paises Bajos no se valdrían de su
sobel'l1nia para disimulur el antiguo colonialismo
bajo el disfraz de la nueva libertad, sino que actua·
rían de bucna fe, y que la República no perdería
su actual condición de una de las dos partes en la
cuestión de Indonesia inciuídn en el orden del día
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,
y que el Consejo, por medio de la Comisión de Bue
nos Oficios, podría ayudar a las partes en el pre
sente acue.rdo a lograr rápidamente Un arreglo a
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Lo:~ PI\i~l't\ !lujos muntuvil'l'tm (,1 ('IU'(l(*'l' olido.
sO dl'l llIt'nMujtl dll Nuvidml y fOl'Ulllluron ('outm·
PI'OP\Il'Sh\M IS/(,~l). IUlt'.W I'J.I. t'U virlud dt, 111M
t~uult'1I llt't'plluon Jn 1I\lI)'01'1n dtl lu:! sU~I':!tiol\t's t'tm·
lt'uidns l'n d mlll\Sujt't l't'l'hmml'lm t'im'lut\ pIII'll':! y
Ul'l'ptlU'ou Oh'(11l I~OU lUodifil'Ul'iollt'S impOl'!tIUlt'Il, Lm~
PUillllll Huj08 dit'ron dl'.'\Jlllt'l:l l'm'lklt'l' ofidul 1\ t'llll\tl
pmpUl'tllutl, l\ indkm'on Illlt\ lIi 11\ Ht'públh,n no lu:!
al'l'plnhn im'ondidonuhlll'ultl, no St' ('.oullidl'I'I\l'ÍUII
obli~ndoll ('11 virtud tit' 1m~ 12 pd\wipio,.. ]lolili('o,'lIS/O.~IJ, aJU",W r y (llk!mll(~(l :: <id (f.I/It';W n, En
virlud dI' ('litO!> 12 pl'illt'ipi08 lit' l'tlllltuiu, t'lItre olrlls
t'().'ll\S: I11H1 ('onliu\lIII'ill In nyudn dt, In Cmnhlillll dI'
BIlt'nll." Ofidoll t'l\ t'1 11l'1't'glo dt' 111 ('Onh'OVl'l'tlin po·
líli('n t'\\ Jnvn, ~lImutl'l\ y !\'1ndu1'll ¡ I)Ut' SI' rt'1Opt'tll
rÍl\ll lu:! lihl'rlndl's l'¡vi(~us y p()lilil'US¡ tllW no lll' di·
fi(~1l11nl'in la t'~lll't'l:\Íilll dt, mov imil'nloll popllluft'll t'lI'
elUninudtl... n lu fOl'nllWión do ElllndoM t\ll t'onftH'n,i.
dl\d t~on 10,,\ prilld]lio,q dt,1 Amll'rdo dll Lill¡.t~ndjali;
t1Ul1 todo NIQlhio l'U In udmini:!h'adúiI dd tnrl'itorio
SI' dl'('\IUU'ill Í1nÍt'tUllt'ntt' (,on t'1 1)11'1\0 Y Iibl'll t~tm·
smllimit'uto d" In ]lohlllt'i{m dd tt'rl'iludo, unu Vt,¡~
qut' disfrulll!w dt, Uht'I'lad y t'~tUVit'ill' proltlgida eou·
t~'l\ loda t,~wt"('ión;. qUt, t~l, linnnt'ill\ d nellt,l'tlo poli.
IH'O, hnhl'ln unn rt'd\lt,t~Hln grndllnl I1t' IlIll fUt'I'ZUM
t\l'lnndll~ dI' amhas }ll\l'lt's; qUl" al Iil'nll\l'llt' l'l llt'Ul'I'.
do do h't'gun, íltl l't'!>lnhlt't't,l'Ínn d t~m\1t'I'do, 10::\
tl'llnspQrlt's ylnll t)omuuit'at,iollt'íl llwdinntt' la t'OOpt~
1'1ll'iÍln dt, lna parlt's; que dt'llpuiís dt' In nrmll lit'l
1Il'lll\rdo hnbrin un pt'l'ío<io do no nwno..q dI' St'is
\Uescs y no nUls dll un nño dUI'nnlt' t'1 mllll ilt, 1>I'OCt"
dt'l'ía n t'xamiunl' librtlnlt'1lto y Ñn cOt'l'dilll 101l pro·
blemas vitales. y que ni tl'nnintu didlo pl'l'iodo so
coJt.lll'nrínn dtwdolll'S Iih\'l'S n fin dt' que d pueblo
detenninl\l'n por si mismo sus relnciont'S con los I~s
lados Unidos dll Indonesia; qut' SIl convocaría una
I\smublt'a constituyentu eonfOl'Uw a pl'Otlt'dimit'1ltos
demOt1l'llticos; y qUt' cadt\ ulln do Ins pnl'lt'i:' consi·
dCl'llría t~llidndtl.'laUltmlt, toda solidtlld de In otra
pnrte para que un organismo do lail Naciones Uni
dl\S obsurvast' la situnch'm dm'nuto 01 período como
pI'endidQ cntre la fCOOll de In Hl'ma dd acuerdo y e!
11'llspnso de la SObl't'llnia de los Paíílt's Unjos n los
Estados Unidos d,-, lndoMsia, Los prineipios Im)
vcían ademl'i's la indopendencia dt'l JHleblo indOllt'sio
y la cooperación entre los Pnises Dnjos e Indoncsia;
el establecimiento dI' un Estado fede1'll1 sobernno en
virtud do una COtlstltución aprohndn por proct'di
m.ientos democl'lllieos; y la unión de los E"ltndos
Unidos de Indonesia y otras partes del Reino de los
Países Dujos, bujo In nutoridud del sobel'llno de los
Pníses Dujos,

Aunque reconocía con grnn satisIncción que los
12 principios políticos contenían muchas disposi·
ciones fundamenlales relativas a la libertad, la dl~
mócrncia, la indopendcncia y la cooperación, In
Rep\lblica se mostr6 profundamente preocllpnda por
el hecho de que no se ofrcciese ninguna garantía
de vigilancia intel'llllck'lal dU1'l1nte el período com
prendido entre la fil'ma del acuerdo y el traspaso de
la soberanía, que no se previese la representación
de la República en el gobiel'llo Íllterino, y que en
ninguno de l(lh 12 principios se mencionase expresa
mente a la República,

Consciente de Ina limitaciones inherentes a una
comisión de buenos oficios, y ante la grave posibi
Iidad de una interrupción de las negociaciones. la
Comisión decidió hacer una nueva tentativa ante las
pl\\'tes, La Comisión propuso oficiosamente a las par
tes que examinaran otros seis principios políticos
[8/649, anexo V/U] complementarios de los 12 an
teriores.

En espera del examen de los seis principios com
plementados por ambas partes, la República estudió
la posibilidad de aceptar o rechazar la línea militar
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Jnmn Il nmUll1i pllrtt'R ¡I"" l'luhl'l'diIliH'Un rtldAH í4ml
rr.dllmllllltnltllt y ttldu.. ",mi IlHíl!IIIMidt!Il, :{Ilft l,rófHll
dt1j,1IlPllftll*l'illO (1 ilmitlfi rl~nr.ltll~ flltldlllOl'rt 1m Iltl'r-...
Wa filírmMtmt~', Ii h~ tj.'f,!> l.hj(!flV~ flfífll1lpllhm. fi;

llllblíf, tll mnlUfinímit!lJt{) do 1ft n'ttl~\ill, ól I't!flMhl~(!I·
mir-ntll tití Iil fll,,){ItUlfMdlld ft(!(Jnúmiml y f'I m¡ml1r·
dI) mr.dltmte III (lOOPftflH:l(lIl mntllll, y. pr)f IÍltim(},
ulgp Ilfl ffitlJHm Impoft¡mtft III 11fl~()(!ltw¡1Í1l 11ft 1m fifi'(f
glu puUHf:tl tiUflldtlftl,

Llll!! múlHplf.1! y 11Pmphtjllli dWllllltlldm¡ d(ll orml¡¡.
Üti!li, In nt!IIIlIOÍllfld dll nnll IlftlmlUm y un (l(il" "in·
l1eruJt y llllllitlfittllil, Illli ¡mp(lrtIDlf~ r.()nl'lf1{!llimlli,,~ dft
111 Cllflptíflllii6n mutull (ín d mallttlnímimlto drt In fl'1t
guu mdgtlll (l"ft lIl{1l dll'l~ntí\ii, l(llt tíJé"(lIWIl y lcm plH1.<
bl~ hllWlIl (in tIJd(l m(}mlillfU Ommfti t1ftM 11 !'Ill alMllo
ce, UelO bUtlfUl fft y bmma vtllumad, '1 qUft pf()(!ll1tlllm
en tudu íll UwrHMiu (Juu lift ha fftiOtllhlooidll lit pfi~ Y
q"fl eA nhurn un dtiliu~' pntfióticll mllntooN' la V"~ y
llilílgUflU' la vida y I~ bitmM ¡jlJ fOOal', El mundo
ftfH~fel elitA l\tl:lllttl y tUIlPUtlfttO 11. altlntlll' y ayudar Il
lt»\ dirigenteili, '1"11 dphlill li(}b~'t'lI(lVflf día y noohll
elitll p~!llndll fOOIHUll'labUldlld Ifl1ft I1lillmil!rllll ¡m ¡.¡u
IH'tllliu numhfe y tlr. ul dtl /iU pUt:lblu, al íJUIl (!Cln mn
tu>\ l.':iJpel'llnlifIUi t!unductlfl nhorn llU lu pl\~ dejlI}u';~ dtl
hllhtlrlo:i dil'igid(l t!uu tanto valur ti" la 1!1ICWl'fi.

t:un d nUílVU m;pifitu y tin el nUt3Vtl clima del Ilf
milltiuio, U1U\UlUlt nueíltl'lil\ ellÍuen:<m plU'll trnnl'for
nuw loa uhjetivM btilieoa tlfl objíltivl1!l do plci, la mlla
tl\.ll~U\ tUl la pffil.ervnc.ión dll·tadas lUIl vidlUl huma
l\n:l., el tluhotajti en llnlvnmento, lila reprC!lfilinil tin
perdón, la dt'lltl'uuclón en produe(lic;n, In dC!ll"onfiml'
:IR\ retiiproea en buena véllnntnd común, 1118 bnlua en
\'oto-.'\ In líne:\ militar en Hnea demoerátiea y In
deaunión tUl In unión de dos pueblos purll Ilaegurar
la libertad humana, la independencia nacional y la
l'et10Jlstl'uuciún de mltas bellas y flÚ'tiles islas en be.
ne.fido de llU pueblo y de todo.'l los pueblos del mun·
do. ApaguellltlS las hoguera!! de la discordia; encen·
dmnM en Indonesia la llama de la PIlZ, la libertad,
ia prot:!uL'Ci6n y la cooptu'ación y esta Unma ilumina·
n\ los cielos eon unll luz que confortará los COIllZones
y reauintlu'á las esperanZllS de .todos los habitantes
de t'stu mundo perturbado.

Las nobles asplmciones del pueblG de Indonesia
y Ins devlldas tradiciones del pueblo de los Países
Bajos se hacen oír en esta hora orítlea pero Uena de
~F¡"fu¡<i5, El pueblo de Indonesia tiene una grnn
tradición de autonomía local arraigada en las al
deas, un conjunto de leyes y costumbres perdura
bles transmil!ido en SUs aJat~~ 2, una tradición esta
ble de riego en materia y agricultura, artesanía y
bellas artes, y, a pesar del alto índice de analfabetis
mo. grandes aptitudes para la adquisición de los
idiomas y de la cultura, como lo prueba" la pl.'queña
minoría que ha podido realizar estudios. Son atri
butos del pueblo indonesio la cordialidad natural, la
cortesía innata, el sentido del ritmo, la gracia y la
diguidaG humana. Unos 70:000.000 de indonesios
a..9>iran ahora a la libertad, la independencia y la
cooperación.

Los Paises Bajos han sido durante siglos e! hogar
de las humanidades y las bellas artes y la fuente de
la libertad y ('1 derecho internacional. Erasmo de
Rotteroam f~lt} uno de los tres o cuatro más grandes
pensadores y más nobles espíritus del Renacimiento
y la Reforma. Rugo GrO<'io y la corte de La Haya
dieron a los Países Bajos una posición preeminente
en el derecho marítimo e internacional, como lo hi·
cieron Rembralldten la pintura, Leeuwenhoek en la
invención del microscopio, y en l!l ciencia y las
matemáticns Huyghens, cuyos trabaj~ fundamenta-

2 Derecho consuetudinario transmitido de generación en
generación.

Ir" r¡f(~fiOfllf()'J\ ~I MMinó f'fifl\ In P;1'l<tí ílíntAAíli d~
Sir fAAIW N~fon (\11 íltl tf.orín !l()hrrt lit gf/l.víflt(lión,
LOjll híjlJli ti" 1M (1Ili!ít'/i najóllo Mntrihuyól'on Id tidv(:'~

nímitifitó y 1'1 l'foF,I'Mió €IR In fíWoludón f.iflntifi(ll\
({U(1 hit trml"'(I'l"mndo OUl':!lfrll mundó m6CIMfió, Por
lar~o lífffiillO 1(1"1 1111-¡~ lJajóllo EUN'ófi t'l Ilíliló dtl 1()!j
l'ti(u/1,indo/i dlíl dt'liIl'Mí"M(' Pi'i RUl'Ópll, y 1M (l(,m
pI'ÓfH'!i ¡ntt~,idOíl 1111 la Jihm'fml y Id tolrrltfj(litt tm
I1{I(Wll!C tiríticm!'l Ilrt tírllnti'z y &1'1 r.onflt(\f(>, ..;1 ptl~hl()

1111 1M f'llíl4t*!I Hllj(~! UJtl gli !iltn~rtí ((tmP.1'óM, r !ltllI

Ilí(ftll'll intlllC1l¡fulltliblt·I', hlí ftlil'WÍló lll~lfn(~ dtl 1M
Nlpítllk)!l m/j" ht'fl'lic'l)lf ,lo lit hll'lfNt'Ílt dt~ In IihN1((d.
ti:,. 1111 flAí¡:¡ f.!P{ll1tíflc) fJm'ii tln p;rutl I'ut'hló.

tu !iall~rft del ¡~ hij~ dtí 1M p'/li!iMI IlnjM q.tló
Ilmrll'r6fi (jfi In !tr-~mld¡¡. Wlt'ffll. nl1mefiul t,or In libfl'.<
1'Ii(!iÍln d6 lndonr-I'liíh In !tllngtl1 /In 1M hijM dt! fndÓ'
nr.,.¡¡¡. qU6 hwhnftJlí '1 mUriófOl'í 1m "1 'h~rl..k(jl mmtÍ
mitlnto dllndAAfincJ l1t!t'flnnclt!¡¡ I)(H' la iiht!".~d dtí 1M
1)lril4t*lI Hftjo", lo" prci(l\nmnFl &1'1 ltl hltm umll,Út HtíÍlUI
y IOíl (!()iYlJlf(.mlilM (l6tltrnfdml pIJl' 1M dltl'ívidfllltl'';¡
mini~trml dft 1M P'nlllNi HnjM, 1M IlIohnll y Ia..'l va
Ihmlm¡, Mfll!l'íiOZIlII dtl In Hf/Públi(in, Inl! I1IIpit't1l1iOl1l!!i
lltlr.iOllllllr,¡ dftl flm~hlll do f.fldol1~í¡j. lal'! fiN:t:llióadElF!
dftl mundo y !tI rt~l'lpo",lfihiHdlHl dtrl ConAfljo dI! !jI!'
~ul'idnd md~{\n {fUtl l'íft mllntimlIlt la tTt:gull ~' !W Ilpli.
¡fllml kJ/l {irln(lipj()fi poHtkM 1m nn (Jlima. d(! lihfil'"
tfld, ti" inafll(!fl(lftor..ill y d{~ nooperlwión (!fitt'f~ (jgtM

dOl'l grnndt111 pUc:'hlM AA una de lag milI! G'i'tmd(!'ll
(lomllnidlldr-II dl'l nnrionti!l 1l1m~ ó igunlmnnttj ~obl'..
"110M dol mundo modtil'no.

Ellto IU'miíltiuio y Cl'Itoll prlMípíM r~r(:u.-nron

para el pufthlo de; IIl9 Pl\il'l(i1l Rajo!!, cl pueblo de la
Repúhlica y todo el pueblo de 1ndóOf~ia una IJÍro,
hajc) la mil'llda de rliOl'l, mm un (((,.IItino mlill amplio
d6 cooperadón crC!l'ldora 1m unn, épooa y un mundo
que mwesita. lo nw.jor que (!lIto!l dO/l pueblos de larga
tradición histórica pueden producir conjunromente-.
Eaperemos que no defl'lludon 11 la humanidad en CAta
hara ,~rítica y que, ,por el contrario, se mU('..lltren
dignoo de la responsabilida.d que lea impone su pode.
río y aproveohen la oportunidad de engrandeceme
dando nuevas esperanzas de pan y libertad a 108
pueblos hambrient~s y temerosos de la tierra que,
mirando hacia el Oriente elevarán sus ojos y espe·
rnrán en actitud de plegaria el amanecer de un
mundo unido por la fraternidad humana.

Ei Magistrado Sr. KIRBY (Miembro de la Comi·
sión de Buenos Oficios para Indonesia) (tradzu:ido
del inglés): Agradezco la oportunidad de expresar
mi apoyo al informe que mis colegas y yo hemos
redactado y de completarlo verbalmente cQn alganas
observaciones personales. Como miembro de la Co·
misión de Buenos Oficios, deseo vivamente que se
llegue muy pronto a un arreglo just~ y permanente
de la controversia entre las dos partes. Anhelo fer
vientemente no hacer o decir nada que pueda sus
citar controversias entre ellos en lugar de resolver·
las. No obstante, quiero también cumplir mi deber
para con el Consejo de Seguridad comunicándole
algunas opiniones personaJes que, a mi parecer, pue
den contribuir a que el Consejo, la Comisión de
Buenos Ofieios y lns partes superen las muchas difi·
cultades que han de presentarse y de ese modo, ayu
dar a todos los interesados a llegar a una solución.

Desde hace algún tiempo me he venido pregun
tando si debía mencionar concretamente algunas
cuestiones que, en mi opinión, constituyen en este
momento dificultades y hasta peligros que se opo
nen a que pueda llegarse rápidamente a un arreglo.
He decidido formular ahora algunas sugestiones re·
lativas al futuro inmediato y dejar al cuidado y
atención de la Comisión de BLenos Of: los otras di
fíciles ouestiones con la convicción y la esperanza
de que el Consejo de Seguridad comunicara a las
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Nnvidnd dirigido oficioaamente a las partes"; es de
eir, el texto no constituía un mensaje sino un pro
yecto de mensaje. No fué presentado a las partes
oficialmente, sino en forma oficiosa. Sin embargo,
la Comisión indicó en forma inequívoca que este
mensaje, el plan de tregua y Jos principios políti
cos, constitl.:ian "un conjunto orgánico y equilibrado
que la CJJllisión considera indispensable para lograr
11l1a so',Jción duradera de )a controversia".

A ~.i parecer, nadie podría leer el proyecto de
mensaje de Navidad enviado por la Comisión de
Buenos Oficios sin advertir inmediatamente que la
Comisión consideraba esencial que el mensaje, e)
plan de tregua y Jos principios políticos que los
acompañaban fuesen aceptados y aplicados rápida
mente por las partes. No obstante, la Comisi.)n, se
sintió obligada, en vista de su decisión anterior sobre
la práctica relativa a las sugestiones a las partes, a
formular las mencionadas sugestiones de manera
oficiosa y no oficial. La República de Indonesia,
después .Je conocer las opiniones de los miembros
de )a Comisión, aceptó, a Jos pocos días, el mensaje"
el plan de tregua y los principios políticos. La otra
parte no los aceptó. Pero lo que deseo señalar es que
si bien, naturaln;tente, apoyo sin reservas )a decisión
de la Comisión de actuar en la fonna que lo hizo
respecto del proyecto de mensaje de Navidad - ya
que esa decisión se ajustaba por entero a la prác
tica seguida anteriormente - por otra parte., cetoy
completamente seguro de que )a experiencia adqui
rida por la Comisión en el curso de Jos meses que
ha pasado en Indonesia, la aceptación p'"r las par
t~ de Jos 18 principios políticos como hase de dis
cusión, y la atmósfera de tranquilidad que produci
ría la aplicación efectiva -del aouerdo de tregua, se
han combinado para crear, en este momento, una
situación que permitiría a la Comisión modificar la
práctica que siguió anteriormente. Estimo que de
ahora en adelante la .comisión debería formular su
gestiones a las partes y darles publicidad sin espe
rar necesariamente a que ambas partes la inviten
a hacerlo.

Creo que las partes mismas advertirán plenamen
te el impulso que este cambio de método daría a
las perspectivas de llegar a un acuerdo real, y ten
go )a sincera esperanza de que acogerán favorable
mente esta sugestión que Íormuio en mi caracter de
miembro de la Comisión. Quizás el Consejo de Se
guridad decida considerar si, al apoyar este criterio,
no facilitaría grandemente los esfuerzos de las par
tes para IJegar a un arreglo. Pero en todo ca$O,
puesto que estoy convencidu de que la Comisión
debería, de ahora en adelante, seguir el nuevo mé
todo que he sugerido, no habria sido leal - y, re
flexionándolo, estoy seguro de esto - dejar de meno
cionarlo ante e) Consejo de Seguridad. Si la Comi
sión modifica la práctica que siguió hasta ahora
inmediatamente después &e presentar su informe a)
Consejo de Seguridad se expondría, a mi juiCio a
que se la acusara de ocultar sus intenciones al Con
sejo de Se~uridad.

Como miembro de la Comisión, naturalmente me
complace sobremanera que la Comisión haya podido
ayudar a las partes hasta el punto de permitirles
concertar una tregua, que se está cumpliendo con
éxito. Como es de suponer, también me place que,
al mismo tiempo que el acuerdo de tregua, las par
tes hayan podido aooptar Jos 18 principios políticos
destinacií:iS a Ilyudarlos a lograr un arreglo. En mi
cali~ad de miembro de la Comisión, he podido co
nocer muy bien las esperanzas, ansiedades y, qui.
zás, desilusiones, de las dos partes en las diversas
etapas de las negociaciones que condujeron al acuer·
do de tregua y a la aceptación de los principios
políticos. Mi conocimiento de )a adqtliri'

· .. '" .,,_ ,,"'" ~.,.-~.--' :-""~'';';.''~:n¡~':;'''~~~~¡''·~~_. • __- __"-lII!IifIllii!!lll!~1
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part68 ~ la la Comlllión 8U dClmO de que !lC lo man
tenga ll.onnllltmto ¡nforrnndo a fin dtl poder ayudar
a rellolvtlr Qllnlqu¡~r difitm.Jtnd importnntc que se
pueda J)ft'8ontnr. mm lIi la millma 8e 8u!lcitn en el
Ctll'SO do Ins IU'óxhm\1I IIll munn8.

AUllqllt' (11 informe 'm{ll\ill\~ qut' IWllbn de pro
!llllllar In Comilli{lI\ do BUI'II01l Ofidoo al Consejo de
Soglll'idnd hn tlido mdificndo (~orr('(·tamcnto de in
formo flrovilliollnl. el 80lQ hoollo de que !lC haya
conv()(\{ldo 11 UlIlI I'(mnión del C-Ql\llojo de Seguridad
pal'U t'xllmiuurlo rovela In importnucill qnc el Pre
sidente y 10.'\ mil'lubr08 del Conslljo d<> Seguridnd
asignan II 10.'\ trabnjOll rt'l\Ii~lId08 por la Comisión
hasta l'sto mOlllento. Adomás. t~ informe indica que
BO ha concerlado un al'luisticio para poner fin a )a
matanl7011 y n )n dt'atl'uCt\ióu do bitlnt'S materiales.
Esttl nculwdo, y su nf)licudón. qUll crco firmemente
ha sido t'Ct'('livn hm\tn d mOnWltlO, permitirá que las
parles, con In nyuda dI' In Comisión de Buenos Ofi
cios, ininicn nt~gocillcionet\ parn llegar n un arreglo
político t'n una ntmÓ,tÚCI'n de tranquilidlld que no
existia antt'riormen~.

lJlln dt' lns Jlal'tes en In controversia sometió a
)a liprobnción (' In otrll parte, por intermedio de la
Comisión, un })lnn de nrmistieio y 12 principios
políticos, si~uicmlo su aceptndón como base para un
arreglo político. Dl'Spués de algunas negociaciones
en las que se intrOOujlmm ciertas modificaciones en
el plan de tregua y en Jos principios políticos, )as
dos partes llt~eptaron el plan de tregua y Jos prin
cipios con las modificaciones introducidas" así como
los seis principios l"Omplementarios que la Comisión
había propuesto, como base para un arreglo polí
tico. Asi, pues, habiendo convenido en cesar la lu
cha y )a destmcclón, las partes se encuentran ahora,
~acias, según creo, a la ayuda prestada por la
Comisión, en vísperas de iniciar negociacionC;jl polí
ticas que deberán llevarlas rápidamente a un acuer
do permanente, siempre que cooperen entre eIJas y
COn )a Comisión en la forma más amplia posible y
que la Comisión pueda en el porvenir prestar una
ayuda más eficaz a las part1es.

La experiencia que he adquirido en la Comisión
en un período de tres meses me ha convencido de
que la misma estuvo acertada a) principio al adop
tar ]a práctica de no formular sugestiones de orden
político a las partes y de no darles publicidad hasta
que ambas partes le hubieran solicitado que Jo hicie
ra. Sin embargo, )a experiencia recogida desde que
la Comisión presentó, el 3 de diciembre de 1947,
su plan de tregua [8/649, párrafo 22], y después
de esa fecha, me ha convencido igualmente de que
ha negado el momento de que la Comisión, des
pués de )a debida deliberación y con plena concien
cia de sus responsabilidades, formule sugestiones a
las partes y las dé a la publicidad a fin de ayudarles
a Uegar a un arregio político, sin esperar necesaria
mente a que las partes así se )0 soliciten.

Se recordará que el proyecto de plan de tregua del
3 de diciembre de 1947 fué presentado a las partes
con )a recomendación unánime de que lo adoptaran
rápidamente. Este plan fué aceptado en su totalidad
por una de las partes, la República, y rechazado
por )a otra_ Varias semanas después, las partes no
hahían llegado todiBvía a un acuerdo sobre el armis
ticio y las discusiones políticas no hebían siquiera
comenzado. Con plena conciencia de sus responsa
bilidades y comprendiendo perfectamente la ur~ente
necesidad de lograr una tregua e iniciar las discu
sionespolíticas, la Comisi6n adoptó por unanimi
dad un plan de tregua y ocho principios que las
partes debían aceptar como base para llegar a un
arreglo político. La Comisión envió e las partes este
pl.an de tregua y los principios políticos junto con
lo que se ha llamado un "proyecto de mensaje de
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do sMre el terreno y oomo resultado de '1m>. rela·
ción constante y estrecha con las partes, me ha con·
vencldo de que la República 'de Indone!lia ha estado
dispuesta - y así 10 ha hecho~ a confiar su futuro
con toda esperanza y fe al interés constante de! Con.
sejo de Seguridad y de la Comisión de Buenos Ofi·
cios sobre la Cuestión de Indonesia. Esa confian.
za y esa fe indujeron a la República a aceptar, 'con
el plan de tregua, des,,"entajas y pérdidas que, si
adquirieran carácter permanente, le causarían daños
irreparables y, quizás, comprometerían su existen·
cia como entidad y como parte en la controversia.
Me refiero al hecho de que la República aceptó un
plan de tregua en virtud del cual no sólo se pero
mite a los Países Bajos seguir ejerciendo su auto·
ridad sobr~ vastos territorios que adquirieron me·
diante "operaciones militares o de policía'" unos
después del 20 de julio de 1947 y otros después del'
4 de agosto de 1947, sino que, y esto es aún más
importante, se les deja conservar, por el momento,
su jurisdicción política sobre unos 25.000.000 de
personas que viven en esos territorios. .

Tanto yo como otros miembros de la Comisión,
hemos dicho repetida y fundadamente a los repre
sentantes de la República que la tregua era sólo una
medida provisional y que, como tal, no perjudicaría
"los derechos, las reclamaciones o la posición de las
part~ interesadas". Estas palabras, naturalmente,
son las que fi·guran en el Artículo 40 de la Carta
de las Naciones Unidas, y la .justicia exige que las
mismas no sean letra muerta sino que se hagan rea·
lidad. Como miembro de la Comisión de Buenos
Oficios, creo tener derecho a decir que no sólo la
Comisión sino también el Consejo de Seguridad
tienen la obligación de velar por que estas palabras
se traduzcan en hechos. Con su interés constante y
activo en la cuestión de Indonesia el Con~io de Se·
guridad y la Comisión de Buenos OficioS pueden
ayudar a ambas partes a lograr rápidamente un
arre~o permanente y jusro que elimine toda des·
ventaja temporal en perjuicio de una de las partes o
de ambas.

Espero y creo que el Gobierno de los Países Ba·
jos ha demostrado, al aceptar los principios polí.
ticos fundamentales, que reconocen, por su parte, la
necesidad de llegar rápidamente a un arreglo polí.
tico permanente que reemplace las medidas provisio.
nales aceptadas hasta el momento.

Estos principios políticos contienen una disposi.
ción relativa a la celebración de plebiscitos en un
plazo no menor de seis meses ni mayor de un año
a partir de la firma de: llcuerdo político. Dicha dis·
posición sobre la celebración de plebiscitos, impor.
tante en sí misma, resulta doblemente importante
si se tiene en cuenta que cada una de las partes
se ha comprometido a garantizar en todo momento
la libertad de reunión, de expresión y de prensa.
Además, las partes pueden aprovechar inmediata·
mente el ofrecimiento que les hizo la Comisiá'l de
Buenos Ofidos en la misma reunión en que se firmó
el acuerdo de tregua y se aceptaron los principios
políticos, de informar y mantener informados a to
dos los pueblos de Indonesia sobre todos los asuntos
referentes a un arreglo favQrable de la cuestión de
Indonesia.. Esta información S'd daría a los pueblos
de Indonesia por todos los medios posibles, tales
como la radio, la prensa, discursos, etc., tanto en los
territorios controlados por los. republicanos o por los
neerlandeses, como ~n las zonas.desmilitarizadas.
Por lo tanto, confío en que ninguna de las partes es·
perará a que haya transcurrido el período d~ seis
meses o a que se haya firmado el acuerdo político,
para adoptar medidas encaminadas a crear una opio
nión pública debidamente informada y las condicio-

..".d""':i".C4iIllii_íi...~..;¡¡¡II!l!'g~~

nes adecuadas para la celebración ulterior de los .
plebiscitos.

En los principios poli·tieos las partes reconocen
asimismc. la ayuda pl'estada anteriormente por la
Comisión de Buenos Oficios, reconocimiento que es·
tá expresado en las disposiciones que prevén la con·
tinuación de la ayuda de la Comisión, no sólo hasta
que se haya logrado un arreglo político, sino hasta
que se hayan establecido los Estados Unidos de In
donesia. Tengo la esperanza de qne el Consejo de
Seguridad cumplirá su deber poniendo a disposi.
ción de las partes la asistencia de "la Gomisión, la
cual, según. espero, podrá actuar en forma oficial
y no oficiosa y con mayor iniciativa que la que se le
acordó en el pasado.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido del
inglés): Con gran satisfacción he pedido la palabra
al Presidente, ahora que el Consejo de Seguridad
tiene ante sí el informe de la Comisión de Buenos
Oficios y que ha llegado el rr..omento de evaluar ade
cuadamente los resultados obtenidos por la Comi·
sión.

Como los miembros del Consejo de SegurIdad re·
cordarán, en anteriores sesiones expresé frecuen·
temente la opinión de mi Gobierno, de que el primer
requisito previo para el desarrollo progresivo de
Indonesia es el restablecimiento de la seguridad y de
la paz que, después de todos estos afios de guerra,
ocupación, desórdenes y destrucción, permitirá al
pueblo edificar una nueva comunidad libre del te·
mor y de la necesidad, una comunidad sobre todo,
en la cual cualquier persona tendrá libertad para
expresar sus sentimientos y sus opiniones.

Es indudable que el deseo de las partes de llegar
a un acuerdo y los constantes esfuerzos de la Co
misión de Buenos Oficios, de su secretaría y de los
ohservadores militar~, actuando dentro de los lío
mites fijados por el Consejo de Seguridad en las
resoluciones que establecen las atribuciones de la
Comisión [8/525 /l, 8/574,8/597], han contribuí.
do en gran medida a lograr la solución materiali·
zada ahora en el acuerdo de tregua. Este acuerdo
ofrece una oportunidad importante y satisfactoria de
restablecer una paz verdadera para millones de in·
donesios que viven en la República, suponiendo,
naturalmente, que con la ayuda de los observadores
de la Comisión se dará cumpiimiento ai acuerdo en
conformidad con la letra y el espíritu del mismo.

Las informaciones que :ni Gobierno ha recibido a
este respecto justifican un optimismo moderado que
es para tOGOS motivo de gran satisfacción. Por ot.ra
parte - y no deseo que esto se intelprete como una
observación demasiado cautelosa o pesimista - es
necesario reconocer que, aun con la mayor buena
voluntad, deberá transcurrir algún tiempo antes de
que desaparezca completamente la tirantez en Java
y en Sumatra. Aun después de la firma del acuer·
do, parece más aconsejable, en vista de la debilidad
de la na~uraleza humana, considerar el porvenir in·
mediato con un criterio moderado y realista, en vez
de suponer que. como por arte de magia, se ha res·
tablecido inmediatamente la paz total en todas par·
tes. El hecho es que, como resultado de la ocupa·
ción japonesa, todavía quedan en Indonesia. como
en otras partes, algunos elementos indiscipJi.nados
que prefieren una situación de agitación social en la
cual pueden llevar una vida libre de las restriccio
nes que impone normalmente la sociedad, a una
existencia basada en el trabajo honesto y cotidiano.

Si el Presidente me autoriza, pediré al Sr. Kirby
que me permita rectificar una declaración que foro
muIó en el sentido de que - si le comprendíco.
rrectamente -los Países Bajos no aceptaron el pri.

mer proyecto de tregua. Esta declaración puede ~a:r~_j_:~_
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"No interesa de manera primordial al Gobier.
no de los Países Bajos de qué manera se organi.
zará Indonesia como federación: eso deberá deci
dirlo, en primer término, la población misma.
Pero está vitalmente interesada en que existan ga.
rantías para que se pueda tomar una decisión
libre y se elimine toda coerción mediante violen
cias o amenazas, pues esto es esencial para la es
tabilidad de los futuros Estados Unidos de In.
donesia. Debe subrayar que los habitantes de to
das las regiones tienen el derecho fundamental
de pedir protección contra esa clase de coerción
y de decidir por sí mismos acerca de la sitr;ación
jurídica de su territorio dentro del marco de los
Estados Unidos de Indonesia."

tión, como en otras, esperamos aprovechar la expe·
riencia y el ejemplo de los sistemas federales esta·
bleddos en otras partes. En segundo lugar, debe
redactarse la constitución de los Estados Unidos So·
beranos de Indonesia. En tercer lugar, debe definir·
se la relación que unirá al Reino libre y SO'herano
de los Países Bajos y los Estados Unidos, igualmente
libres y soberanos, de Indonesia.

Los miembros del Consejo convendrán en que éste
es un programa impresionante que exigirá de los
Países Bajos y de Indonesia los mayores esfuerzos
en materia política. Pero estamos decididos a tener
éxito. En todo caso, los Países Bajos están dispues.
tos a entu,lar estas negociaciones e6n espíritu de
buena voluntad y con fe en el porvenir.

Queda otro problema que deseo señalar- ahora. El
mismo fué enunciado claramente en el anexo VI
del informe de la Comisión de Buenos Oficios en los
términos siguientes:

lugar a que se crea que rechazamos dicho proyecto.
No deseo que quede la impresión de que nos faltó
espíritu de cooperadón.

En las actas de la Comisión consta lo que realmen·
te sucedió, que es lo siguiente: el 3 de diciembre,
los representantes de la Comisión de Buenos Ofi
cios presentaron a las dos partes un plan encami·
nado a lograr rápidamente una tregua efectiva. Se
gún puede verse en el acta de la sesión del 9 de di·
ciembre [5/649, párrafo 23], estos representantes
preguntaron a la delegación de los Países Bajos si
aceptaban el plan como documento de trabajo, y
recibieron una respuesta afirmativa. La delegación
de los Países Bajos no se contentó con areptar en el
acto las propuestas de la Comisión como base de las
negociaciones sino que las estudi.ó cuidadosamente
y, el 12 de diciembre [5/649, párrafo 24], pidió
que se le aclararan algunos puntos. La delegación
de los Países Bajos, una vez recibidas estp,s obser
vaciones y aclaraciones, solicitó que se convocara
a una reunión, que se celebró el 18 de diciembre
[S/649, párrt1Jfo 26]. En el curso de dicha reunión,
la delegación de la República declaró que su Go-

Seguridad re· biemo también aceptaba el plan únicamente como
¡cesé frecuen· un documento de trabajo.
que el primer Hago esta declaración sólo para que que<le cons-
progresivo de tancia, pero no debe haber la menor ambigüedad a
leguridad y de este respecto, ya que estos hechos se relacionan con
¡os de guerra, la conducta general de mi Gobierno en esta cues-

permitirá al tión. En todo caso, el Gobierno de los Países Bajos
llibre del te· está dispuesto a olvidar lo pasado y a trabajar con
Id sobre todo, la Repúblicá, con espíritu amplio y generoso, a fin
libertad para de establecer las condiciones de paz que son las úni-
iones. cas que pueden asegurar el progreso político y la
ntes de llegar rehabilitación económica. Como dijo Su Majes~ad
zos de la Co- la Reina en su reciente mensaje radiotelefónico del
!taría y de los 3 de febrero, que señaló la consumación y culmina·
:tro de los lí- ción de una política iniciada en 1901: "El colonia- Esa es la situación. Los Países Bajos no tienen,
uridad en las lismo ha mue·to. No repudiamos nuestro pasado ni han tenido jamás, la intención de fomentar la
uciones de la ni nuestras grandes realizaciones de otras épocas, creación de nuevas entidades políticas, pero tamo
han contribuí. pero una nación debe tener la fortaleza suficiente poco desean sofocar movi,mientos populares que re·
:ión materiali. para comenzar de nuevo. Tendremos fortaleza". flejan las aspiraciones del pueblo.
Este acuerdo El Gobierno de los Países Bajos aguarda el día En cuanto a lo que el Sr. Kirby acaba (}e decir

atisfactoria de en que una federación soberana y democrática de sobre la posible modificación del procedimiento se·
nillones de in· Indonesia, formada por la República y los demás Es. guido por la Comisión de Buenos Oficios deseo
1, suponiendo, tados constituyentes, pueda, en una asociación libre formular una reserva. Ella se reduce a lo sifiuiente:
• observadores y voluntaria con los Países Bajos, cumplir la tares. mientras la Comisión continúe siendo una comisión
ai acuerdo en que su posición y las aptitudes de sus pueblos le de huenos oficios, podrá, natuÍa'lmente, modificar
del mismo. asignan, y ocupar el lugar que le corresponde en su procedimiento según lo requieran las circuns-
I ha recibido a las Naciones Unidas. Por otra parte, revelaría falta taneias, pero no tiene la facultad de modificar su
moderado que de sentido de la realidad no reconocer que las dis- carácter de comisión de buenos oficios; en conse·
ción. Por ot.ra cusiones políticas que se iniciarán en !' leve en In. cuencia, no puede hacer nada que una comisión de
reie como una donesia sobre la base de los princir íos políticos buenos oficios, por su propia naturaleza, no deba
~esimista- es aceptados por ambas partes, por los cuales también hacer. Confío en que el sentido de las palabras del
mayor buena tenemos una deuda de gratitud con la Comisión, duo Sr. Kirby no esté en pugna de manera alguna con
~mpo antes de rarán algún tiempo, aun suponiendo, como lo ha. lo que acabo de decir.. .
'antez en Java cemos. que ambas partes están igualmente dispues- No deseo referirme en esta oportunidad a cuer:¡o
ma del acuer- ·tas a Ilegar a este arreglo con la menor demora po- tiones que se presten a controversias, y espero sin.
le la debilidad sible. ceramente que las exposiciones de los demás miem.
~l porvenir in· Tal vez pueda tomarse la libertad de recordar a bros sentados a esta mesa no me obliguen a hacer.
'ealista, en vez los miembr~s del Consejo que, a oesar de tener una lo. Los lugares adecuados para discutir los proble.
gia, se ha res· herencia y una concepción com~nes, lilS primeros mas pendientes son Jokyakarta y Batavia. Perrní.
en todas par. 13 Estados norteamericanos necesitaron bastante taseme, por lo tanto, decir solamente esto: contem.

I de la ocupa· tiempo para redactar la constitución dI:' su federa· pIamos el porvenir con un optimismo moderado pe-
donesia, como ción. Nosotros contamos con su e,,"periencia y, por ro firme. Estamos tratando de lograr,' con la ayuda
indisciplinados lo tanto, necesitaremos menos tiempo. De todas ma· de la Comisión de Buenos Oficios y sus consejeros
ón social en la neras, haremos los mayores esf,üerzos para que militares, una completa cesación de las hostilidades,
las restriccio- nu~stros trabajos progresen lo más rápidamente po- y estamos dispuestos a organizar con tolerancia y

dedad, a una sible. sentido de la realidad la estructura de un nuev;)
to V cotidiano. Será preciso resolver cuestiones difíciles y de Estado soberano y. democrático, un Estado que, es.
é al Sr. Kirby gran importancia. Hay que examinar por lo menos .tamos seguros, no sólo tendrá la apariencia de tal
ación que foro tres W'upos de problemas. En primer lugar, es neo sino que será capaz de cumplir honorable y eficaz·
~omprendíco' cesario definir y establecer la relación que existirá mente la düícil tarea de gobernar adecuadamente
eptaron el pri. .. entre e! Gobierno provisional de la naciente Fede· un país tan heterogéneo en las difíciles condiciones

Ión pu~:r_LI:~.,.~~~t~nd.:~' ~I' R::~;;;~::::"1!f~' UU::cépooa.c.·.. __., •. "..~_~.c .."c••..• ,.
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248a. SESION

Celebrada en Lake Succesa. Nueva York.
el martes 17 de febrero de 1948, a las 14.30 horas.

de conformidad con sus atribuciones, continuará
pres~ando, a solicitud de las partes. toda la ayuda
que sea necesaria para lograr que las discusiones
políticas tengan un resultado rápido y favorabl~.

El PRESIDENTE (traducido del iroglés) : Si no hay
objeción, levantaré la sesión ahora y el Consejo se
reunirá nuevamente esta tarde a las 14..30 horas.

Se levcrnta la sesión a las 13 OOras.

En nombre del Gobierno de los Países Bajos y de
lodos aquellos que en Indonesia desean ver el ro
mienzo de un porvenir mejor, deseo manifestar de
nuevo mi sincero agradecimiento por los importan.
tes y satisfactorios resultados que se han logrado
mediante el arduo trabajo, la comprensión y la pa
ciencia de los miemhros de la Comisión de Buenos
Oficios y el celo del personal a sus órdenes y ex·
preso la esperanza de que la Comisión, actuando

Presidente: General MoNAUGBTON (Canadá).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina. Bélgica, Ca·
nadá, Colombia, China, &.¿ados Unidos de América, Francia, Reino Unido, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

El orden del d'ia es el de la 247a. lJ'esión, docu
mento S/Agerala 247.

21. Continuactón del debate sobre la cuestión
de Indonesia

Por iTwiMción del Presidente, toman asienlo a la
mesa del Consejo el Sr. Frank P. Graham., Presi.
dente de la Comisión de Buenos Oficios sobre la
Cuestión de InJonesia~ y los miembros de la Comi
sWn; y el Sr. P. P. Pillai, representante de la In·
dia; el Sr. E. N. van Kleffens, representante de 10$

Países Bajos; el Sr. José D. Inglés, representante de
Füipinas; el Sr. Ali Sastroamidjojo, representanJ.e
de la República de Indonesia; y el Sr. Wüliam D.
Forsyt.h, representante de Australia.

Sr. SASTROAMID.TOJO (RepúMica de Indonesia)
(traducido del inglés): Mi delegación desea, ante
todo, expresar al Consejo de Seguridad, en nombre
del Gobierno de la República de Indonesia, su pr~

fundo agradecimiento a la Comisión de Buenos Ofi
cios, a su secretario, a su personal y a sus asesores
militares, que han dedicado toda su energía y su
buena voluntad a buscar una solución para la cues·
tión planteada entre los Países Bajos e Indonesia.
La Comisión ya ha logrado el primer éxito impor.
tante en la historia de las Naciones Unidas, aunque
ese resultado no satisfaga en todos sus aspectos a
la República de Indonesia.

Mi delegación también desea aprovechar esta
oportunidad para trasmitir el agradecimiento de
nuestro Gobierno al Consejo de Seguridad. La ac
ción del Consejo de Seguridad en este conflicto ha
desempeñado un papel decisivo en la historia de
Indonesia y de su pueblo.

Los resultados de la labor de la Comisión de Bue·
nos Oficios. resumidos en su informe al Consejo de
Seguridad [S/649], no satisfacen en todos sus as·
pectos a la República de Indonesia. Mi delegación
desea subrayar este hecho a fin de mostrar exacta·
mente el alcance real del acuerdo logrado hasta el
momento entre los Países Bajos y la República de
Indonesia.

Hemos oído decir que el Acuerdo del Renville
tiene carácter definitivo. Esta concepción no es
exacta. Sólo la tregua [5/649,~ Xl], que de·

bería ser aplicada rápidamente, ha sido objeto de
un acuerdo. En cambio, los principios políticos
[S/649, anexos XllI y VIll], que se vinculan di·
rectamente con la tregua, deberían ser considera·
dos como un punto de partida para las negociaci~
nes políticas esenciales.

Los resultados Gbtenidos en materia militar son
sumamente importantes y están en conformidad con
el principio de las Naciones Unidas relativo al mano
tenimiento de la paz en el mundo. Y la conclusión
de esa tregua no sólo ha puesto fin a las hostili·
dades entre las dos partes, sino también a la des
trucción de vidas humanas y de bienes.

A este respecto, mi delegacién desea poner de
relieve la actitud de la República de Indonesia freno
te al Consejo de Seguridad y su órgano auxiliar, la
Comisión de Buenos Oficios. Desde el momento en
que el Consej~ de Seguridad empezó a ocuparse de
la cuestión de Indonesia, la República ha eipre-·
sado reiteradamente su voluntad de respetar las de·
cisiones del Consejo. Este mismo espílitü de conci·
liación car8"~erizó la actitud de la República duo
rante el pe' .Jdo de las negociaciones en el Renville.
La República ha actuado de esta manera porque
desea la paz r el arreglo pacífico de las controver·
sias, y sus propósitos y objetivos coinciden con los
de las Naciones Unidas. Un estudio de todos los
documentos relativos a la cuestión de Indonesia
~ tanto en Lake Success como a bordo del Renvü·
le - mostrará el fervor con que la República ha
prestado su apoyo a todas las propuestas encami·
nadas al restablecimiento de la paz, y también los
sacrificios que han aceptado los indonesios para que
la tregua resulte viable y los principios políticos
aplicables.

Sin embargo, la República considera que la con·
troversia entre los Países Bajos e Indonesia es fun·
damentalmente de carácter político y que mientras
no se logre un arreglo político general y definiti·
vo. no se obtendrá ningún resultado plenamente sao
tisfactorio para el pueblo de Indonesia.

Ruego que se me permita ahora formular algu
nas observaciones más detalladas respecto d~l infor
me. Para poder comprender realmente lo que el
acuerdo de tregua significa para la Hepública de
Indonesia, conviene que señale a la atención del
Consejo este hecho: cuando a mediados de julio de

.1947 se suscitó la controversia entre los Países Ba-E.I_.




